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CONSIDERANDO:

de sus Docenles y su Reglamento aprobado

Que, la Ley No 30512, Ley de lnstitutos y Escuelas de Educación Superior y de la Canera
por Decreto Supremo N" 010-2017-MINEDU, regulan la creación, licenciamiento, régimen

académico, gestión, supervisión y fiscalización de los lnstitutos de Educación superior y Escuelas de Educación superior públicos y privados; asÍ como,
el desanollo de la carrera pública docente de los lnstifutos de Educación Superior y Escuelas de Educación Superior públicos;

Que, mediante Resolución de Secretaría General N' 040-2017-MINEDU, se aprobó la Norma
Técnica denominada "Norma Técnica que Regula el Concurso Público de Contratación Docente en lnstitutos y Escuelas de Educación Superior
Públicos'. Modificada por Resolución de Secretaría General N" 046-2017-MINEDU, Resolución de Secretaría General N" 100-2017-MINEDU y
ResoluciÓn Ministerial N' 005-2018-MINEDU, en cuyo ahance se encuenhan lo lnstitutos de Educación Superior Pedagogica, los lnstitutos de
EducaciÓn Superior Tecnológico, los lnstitutos Superiores de Educación y los lnstifutm y Escuelas Superiores de Formación Artística;

Que mediante Resolución Viceministerial N' 226-202GM|NEDU, se aprobo el Documento
Normativo denominado "Disposiciones que regulan los procesos de contratación de docentes, aistentes y auxiliares y de renovación de contratos en
lmütutos y Escuelas de Educación Superior Tecnologica públicos' (en adelante, Documento Normativo), el cual deroga la Norma Técnica aprobada
mediante artículo 'l de la Resolución Ministerial N" 00S2018-MINEDU y su modificatoria aprobada mediante Resolución Viceministerial N' 00S
2019-MINEDU. Asimismo, a través del artÍculo 3 del Documento Normativo se exceptúa a los lnstitutos de Educación Superior Tecnológica públicos de
los alcances de la Norma Técnica aprobada mediante Resolución de Secretaria General N' 040-2017-MINEDU y sus modificatorias.

Que, mediante la Resolución Viceministerial N' 0335-2019-MINEDU, se aprobó la Norma
Técnica denominada 'Disposiciones que Regulan el Concurso Público de Contratación Docente en los lnstitutos de Educación Supeiior pedagóglcos
Públicos", la misma que establece los requisitos, procedimientos y responsabilidades para el desarrollo del proceso de selección y contrataóión de
docentes, con el propósito de garanlizar el servicio educativo de calidad en los lnstitutos y Escuelas de Educación Superior Pedagógícos públicos; a su
vez deroga la Resolución Ministerial N'036-2019-MINEDU y exceptúa a dichos institutos de los alcances de la Norma Técnica aprobada por Resolución
de Secretaría General N'040-2017-MINEDU, modificada por Resoluciones de Secretaría General N" 04&2017-MINEDU y N' 10G2017-MINEDU;

Que, mediante la Resolución Viceministerial N" 040-2021-MINEDU, se aprobó el Documenlo
Normativo denominado'Disposiciones que regulan el concurso público de contratación docente en los lnstitutos y Escuelas de Educación Superior
Pedagogica públicos' el mismo que establece condiciones, criterios técnicos, procedimientos y responsabilidades para realizar el concurso público de
contrataciÓn con el proposito de garantizar el servicio educativo de calidad en los lnstitutos y Escuelas de Educación Superior Ped4ogica púbiicos; a su
vezderoga el articulo 2 de la ResoluciÓn Viceministerial N'033S201g-MINEDU y su modificatoria aprobada mediante Resolución Viceministerial N" 326-
2O2l.MINEDU;

Que, el concurso de contratación se enmarca dentro de lo establecido en la Décima Primera
Dbposición Comflementaria Transitoria de la Ley N" 30512;

Que a través del contrato de servicio docente suscrito por el candidato ganador y la revisión del
apediente final, se da conformidad para la emisión de la resolución correspondiente;

Que, de acuerdo con el referido Documento Normativo, el Director Regional de Educación o
quien haga sus veces debe emitir las resoluciones que aprueben los contratos;
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Viceministerial N'226-2020-MINEDU, la Resolución Viceministerial N" 0335-2019-MINEDU, la Resolución Viceministerial 

'¡t" 
O+O-ZOZí-¡¡tttEDU y su

modificatoria aprobada por ResoluciÓn Viceministerial N' 326-2021-MINEDU y la Resolución de Secretaria General No 040-2017-MINEDU, modificadá por
las Resoluciones de secretaria General N' 046-2017-MINEDU, N" 100-201i-MINEDU y Resolución Ministerial N. 005-201g-MINEDU;
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SE RESUELVE:

ARTICULO ,1.,. APROBAR EL CONTRATO, en plaza vacante docente del lnstituto de
Educac¡ón Superior Pedagogica por servicios personales suscítos por la un¡dad ejecutora y elpersonalque a onlinuación se indicá:

,I.I. DAÍOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENTIDAD

sExo
FECHA DE NACIMIENTO

COOIGO MODULAR

REGIMEN PENSIONARIO

CUISSP

FORIIIACIÓN ACADE¡/ICA

PROGRAIT1A DE ESTUOIO

I.3. DATOS DEL CONTRAÍO:

NO DE EXPEDIENTE

REFffIEÑCIA

VIGENCIA DELCONTRATO

GRUPO REMUNERAÍIVO

JORNADA I.ABORAL

,I.2. 
OATOS DEL PUESTOIPLAZA

NIVEL

INSTIfUCION EDUCATIVA

CODIGO OE LA PLAZA

CARGO

MOTIVO DE Lq VACANTE

CABRERA LLANCA, CARLOS IVAN
D.N.l. N'421¡12970

MASCULINO

140211983

1012112970

A"F.P. PROFUIURO XTA
60357ICCLRN4 F.AFIL : 28/05i2008
LICENCIADO EN EDUCACION
EDUCACt0t{ FtstcA

Educación Sup€rior Pedagog¡ca

GEi,¡ERALISIMO JOSE DE SAN MARTIN

c D I R47 00281 C

DOCET¡TE SUPERIOR

CUADRO DE HORAS APROBADO 2022

0,92022S77169 No DE FOL|oS : &1

oFpto t{o 06}2022.0RES*i.EE Spp ,cJsü",DG.

D6de el 01/0412022 hasta et 31t12t20n
Equivalente a la categoría I o 5 dellES, según lo d¡spuelo en el arlfculo 103 de la Ley
305'12 respeclo al tipo de contráto.
20 Horas Pedagógicás

Regístrese, conuníquese y cúnplase.

COBIER RECIO AL OE sAt{ I'AñTi¡I
REGIOIAL oE Eo'UCAC]óN

OE OPERACIOXES

L¡C, RICAROO UE
JEFE oPERACtOT¡ES UE.300

N

únim ordenado der crasmcador de Gasros, rar c!,, lfl5lli.'r"rffÍ[,',i'ffji,:T,[?TJrTyrH',?fl1l,::'¡r5trlifi.3Ji§ .
año fÉcal 2022.
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